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Resolución del Servicio Nacional de Loterías por la 
que se adjudican los cinco premios de 500 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas acogidas en los 
Establecimiento d e Beneficencia provincial de Ma-

PAGINA 

drid. 21'54 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Resolución de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido decla
rado desierto el segundo concurso de suministro y 
montaje de las compuertas metálicas en el alivia
dero de la presa del embalse dé Santomera (Murcia) . 

Resolución de la Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas por la que se autoriza a don Jaime 
Cardona Torres la ocupación de terrenos en S'Estar
ñol, término municipal de San José <Ibiza), Baleares. 

Resolución de la Segunda Jefatura de Construcción 
de la Dirección Genera l de Transportes Terrestres 
por la que se señala fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por las obras del proyecto modüicado del 
reformado de replanteo de la sección entre la esta
ción de Fabra y Puig a San Andrés, del Ferrocarril 
Metropolitano de Barcelona. Expropiaciones. Grupo 
VIII. Término municipal de Barcelona. 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Orden de 3 de noviembre de 1966 por la que se 
aprueba el expediente de las oposiciones a plazas 
de Profesores adjuntos numerarios, actualmente Pro
fesores agregados, de «Filosofía» de Institutos Na
cionales de Ensefianza Media, convocadas por Or
den de 20 de abl'il de 1966, Y se nombra y destina. 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal. 

Orden de 12 de enero de 1967 por la qUe se aprueba 
el expediente de oposiciones a cátedras de «Geo
grafía e Historia» de Centros dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza Media y se nombra. 
a los oposi tores propuestos por el Tribunal. 

Orden de 26 de enero de 1967 por la que se prorroga 
la vigencia de los cuestionarios de Preuniversitario 
de Griego y Latín. . 

Orden de 2 de febrero de 1967 por la que se anuncIa 
al turno de opOSición la cátedra de «Prótesis es
tomatológica» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Madrid. 

Orden de 6 de febrero de 1967 por la que se rectifica el 
texto del anejo V de la Orden de 31 de diciembre 
de 1966 por la que se dictan normas referentes al 
régimen económico de las Secc~ones FilIales de los 
Institutos Nacionales de Ensenanza MedIa. 

Resolución de la Universidad de Oviedo por la que 
se publica relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto 
de «Microbiología e Inmunología», primero .v segun
do de la Facultad de Veterinaria de León, corres
pondiente a la citada Universidad. 

Resolución del Tribunal de oposiciones a cátedras 
de «Inglés» de Institutos · Na-cionales de Enseñanza 
Media, convocadas por Orden de 1 de julio de 1966, 
por la que se señalan fec:ha, hora y lugaJ' en que se 
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ha de celebrar la presentación de los aspirantes ad
mitidos. 

Resolución del Tribunal de oposiciones a la cátedra 
de «Fisiología animal aplicada» de la Facilitad de 
Farmacia. de la Universidad de Santiago por la que 
se convoca a los opositores. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de 5 de enero de 1967 por la que se dispone el 
cumplimiento de la. sentencia. recaida en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
DepattanJento por «IndUstrias Muerza, S. A.». 

Resolución de la Dirección General de Ordenación de 
Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colecti
vo Sindical acordado entre la «Empresa Nacional 
Hidroeléctrica .. del Ribagorzana, Sociedad Anónima» 
(E. N. :ti. E. RJ, Y sus trabajadores, de loa tama de 
la Construcción. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Decreto 2M/1967, de 11 de febrero, por el que se mo
difican los derechos arancelarios de la partida 26.03 . 

Decreto 255/ 1967 de 11 de febrero , por el que se esta
blece un contingente arancelario, con derechos redu
cidos, para importación de hojalalta (P. A. 73.13 
13-3-b). 

Orden de 9 de febr·ero de 1967 sobre rectificación de 
la. época de veda fijada por la Orden de 15 de di
ciembre de 1966 sobre pesca de la. «langosta mora» y 
«langosta verde» en la Provincia Marítima del Sa
hara español. 

MINISTERIO DE LA VIVIE:t-."DA 

Orden de 4 de febrero de 1967 por la que se desc~li
fica la vivienda de renta lintitada, primer grupo, s~ta 
en Benalmádena, paraje conocido por «Fuente de la 
Salud», de Málaga, solicitada por doña María Usuna 
Gómez del Rosal. 

Orden de Il de febrero de 1967 por la que se descali
fica h. ViVienda de renta limitada subveheionada, 
sita en GuardanJar, partida La Marina de Alicante. 
solicitada POI' don Joaquín Gun.rdiola Rodríguez. 

Orden de 4 de febrero de 1967 por la que se descalifica 
la vivienda bonificable sita en la alanJeda de Gua
darrama (Madrid) , solicitada por don Manuel Se
villano Sanz. 

Orden de 6 de febrero de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita . dictada 
por el Tribunal Supremo. 

Resolución de la Comisión de Planeam iento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid por la que 
se hace pública la adjudica-ción de las obras com
prendidas en el proyecto número 1.269, de Sanea
miento de la Zona de Almacenes del Sector de 
Fuencarl'al. 

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Decreto 256/1967, de 10 de febrero. sobre liquida-ción 
de la CUota Sindical con arreglo a las nuevas bases 
de cotización a la Seguridad Social. 
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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se mo
difican las tartj08 de la desgravación jiscal a la 
exvartlJción CorTe'JH)ndientes a las partúlas aran
celarias 29,{J4 A4, 4(M2 B , 71,05, 71.06, 71.12 A-2, 
71.12 B , 71.13 y. 71.14. 

Ilustr1slffio sefior: 

El articulo segUndo del Decreto 2168/1964, de 9 de julio. so
bre desgravación fiscal a la exportacióh, establéce que P<lr el 
Ministerio dé Háéliéhda, y en vil'tud de Orden dictada a. pro
puesta del de Comercio, se determinarán las mercancías cuya 
exportac1ón haya de gozar de los beneficios del oltado De-

creto, así como la cuantía. y demás características de la de
volución. 

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio. 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.0 Quedan modificadas las vigentes tarifas de la 
desgravación fiscal a la éxportación en la forma que figura 
en el cuadro que se inserta a continuación. 

Art. Z.ó Estas tarifz,g entrarán en vigor tres días después 
de la publicación de la presente Orden e!l el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 8 de febreto de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 
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CUADRO QUE SE CITA 

Partida 
arancelaria 

Articulos Tipo ele 
desgravación 

29.M A-2 

40.02 B 

AléOhol 1$01)1'61)11100 ..• .•• ••• ••• ... '" ••• .0. '.0, ... ... .., ... oO. .., o.. o.. .... oo. .., .oo ,.. .oO 12 % 

Caucho sintétiCO: 

1 • a base de poHbutl1dieno o de polibutadieno-estkeno ... ... ... ... .., ... ... ... ... • .. 12 % 
7 % 2 -los détrtl1s ....... ..... '" ... ... ... ... ... .. . ... .., ... ... ... . .• oo' ... oo .... oo. oo' ..... . 

71.05 Plata y sus aleaciones <incluso la plata dorada 'J la pla,ta platinada) , en bruto ó semi-
labrada: . 

A.-En bruto (masas, lingotes, granallas, etc.) ... ... ... .•• ... ... ... .., ... ... ... ... ... • .. 5 % 
6 % 
6 % 
1) % 

í3.-En planchas, chapas, hojas y discos ........... , ................ oo oo' 'oo ....... oo ... 

C.-Los demás ... ... ... ... ... ... .. ...... , ... ... ... .. ...... ; .. , ............... oo .. .. 

71.00 

71.12 

Chapados de plata, en bruto o semil¡¡¡Ílrados ... ... . ..... oo' .. , ... oo' .................. oo. 

A.-Joyeria: 

2 - los demás ... ... ... 'OO ... ... ... .. , ... ... ... ... .. . ... ... 'OO o.; .. , ... 'oo ... .••• oo. ... 6,5 % 
B.~Bisuteria ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•. ... ... ... ... ... . .. oo. ... ... ... ... 9,5 % 

'11.13 Artieulos de tltfeb1'erfa y SUs partes tlQmponentes, de metales preciosos o chapados de 
metales preCiosos: 

A.~uberteria: 

1 - de oro, plllitil. () platino ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... ... .., ... . .. 'i % 
10 % 
10 % 

2 - de aleaciones de oro, plata o platino ... ... ... ... . .............. ............ . 
3 - ellapádos de oro, plata o platiÍlO ... .. . 'OO ... ... ... ... ... ... ... .. ............. O" 

B.~Los demás: 

1 - de oro, plata o platino ... ... ... ... ... ... ... '" ... '" ... .., ... o'; ... ... ... ... • .. 7 % 
10 % 
10 % 
7 % 

II - de alell<Ciones de oro, plata o platino ... . .. ... .•. ... ... ... ... ... ... ... ... ... o.. .. . 
3 - chapados de oro, plata o platino ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..o .. . 

71.14 Otras manufacturas de metales preciosos o de chapados de metales preciosos 

CORRltCC1tJÑ de errores de la Orden de 27 de 
diciembre de 1966 por ía que se aprUeba la «Ins
trucción proviSional de administración y contabi
lidad de los recursos locales e institucionales alimi
nistrados por la Hacienda Pública». 

A{Ívertid08 errores en el texto de la citada Orden; publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 8, de fecha 10 de 
enero de i967, se transcriben a continuación las o,!>ortunas rec
tificaciones: 

En la página 386, columna primera, línea 6 del núméto ~, 
donde dice: « .•. al importe de ... », debe deCir: « ... el importe de ... » 

En la página 390, columna primera, linea 1 del núinero 6, 
donde dice: «El poder de ... », debe decir: «En pódé!' de .. ,il. 

En la página 392, columna segunda, línea 24, donde dice: 
« ... en cuanto .. . », debe decir: « ... en cuenta ... » 

En la página 394, primera nota al pie del estado, donde 
dice: « ... en el apartado 2) del...», debe decir: « ... en el apar
tado 1) deL .JI. 

MINJ"STERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se pro
rroga la vigencia de los cuestionarios de Preuníver
sitario de Griegó y tittfn. 

Ilustrísimo seÍíót: 

Por Orden ministerial de 8de agosto de 1963 (<<Bóletifi Ofi
cial del Estado» del 28) se dispUso 11\, il;ptóbll<ólóIi de los Cliéí!
tionariós del Cutso PteUni\Yersita,rio pata el cu¡¡,kiefiio 196a-67, 
y los l!.Pa,f.tados G y H de la misma éBtá:blecietuft loí! qU~ !II! 
refieren a las ásigháib\1ras dé Griego y de Latlfi, cUya lliibót y 
estudio a realizar filé fijada pot Resoluelón dé la Dltecéi6n 

General de Enseñanza Media de 8 de noviembre de 1963 (<<Boa 
letín Oficial del Estado» de 10 de diciembre) . 

Por exigencias y necesidades de la enseñanza, 
Este MinisteriQ ha resuelto prorrogar su vigencia durante 

el año académico' 1967~. 
Lo digo a V. 1. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r, muelles años. 
Madrid, 26 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

:t1mo. Sr. DIrector generai de :l!:nsefia.nza. Media. 

ORDEN de ti de fébrero lJe 1967 por 111 qUé Be rea
tij!Cá. el tt!aito del aneío V tU la orden de al de 
diciembre de 1966, p(jf lit que se diCtan noñftáS re
ferentes al régimen econó17iico de las Secél<mes Ff-o 
liales de los Institutos Nacionales de Ensefianza 
M~. ' 

Ilustrisimo sefior: 

Est8iblecida por la Instrucción Circular de la Dirección Ge
neraJ del Tesoro de 30 de noviembre de iOO4 Y P<lI' la DItee
ción General de Enseñanza Media de 11 de febrero de 1965 la 
forma de tramitación de los mandamientos de pago (impre
sos OP), 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Que se 8Uatltúya el Uí~ ~l a.nejo V ~uisitos' de los im

presos OP (mandatrtlentos de pago) ...... 4iIé la orden de 31 de di4 
ciambre de 1966 (<<Boletin Oficia.l del Estado» de ~ de enero 
de 1967 y «Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Cien
cia» del 2 de febrerO) por la que se dictan normll8 téteréfites 
li1 t~1men eoon(mtlílO de lasseccióileS FiU8.lell de 10l! InBt1tu
~ NátlionaléS d~ 1!lfiseMhlill. Media, por él siguiente! 

~La ttamitad6n del m!l.tidllmU!hto de pago se aju~tl.tá a lo 
dUlPtiél!tO en la InstfUi!cl6rt CirCular de la Di1'écciOn .. General 
del Tesoro de 30 de noviembre de 1964 (<<Boietin Ofieia.i ae1 
Ministerio de Hacienda» de 18 de diciembre) y en la ResoluclóD 


